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Resumen 
El1 presente trabajo de investigación 

en la maestría en derechos Humanos, tiene 
como título: Educación física con enfoque 
crítico desde una estrategia didáctica enfo-
cada a la educación de los derechos huma-
nos y la memoria histórica, que describe 
la problemática que se teje en torno a la 
educación física, con la constante premisa 
de la tecnificación de las clases y el poco 
o nulo abordaje que desde allí se hace a la 
concienciación sobre la memoria histórica 
y la educación en la protección hacia los 
Derechos Humanos, en el ámbito específico 
de la Universidad que forma a los futuros 
docentes, quienes impactarán a muchos es-
tudiantes de todos los contextos y culturas.

Palabras claves: Transmodernidad, 
educación física, DDHH 

Abstract
The present research work in the 

master’s degree in Human Rights, has as its 
title: Physical education with a critical ap-

1 Articulo producto de investigación en la maestría 
en Derechos humanos de la Universidad Tecnoló-
gica y Pedagógica de Colombia. El trabajo de te-
sis completo se encuentra en la coordinación del 
programa de la maestría en derechos humanos. yo-
sua528@hotmail.com. Títulos académicos: Profe-
sional en ciencias del deporte y la educación física.  
Magister en Derechos Humanos.

proach from a didactic strategy focused on 
the education of human rights and historical 
memory, which describes the problem that 
is woven around education. physical, with 
the constant premise of the technification of 
the classes and the little or null approach 
that is made from there to the awareness 
of historical memory and education in the 
protection of Human Rights, in the specific 
field of the University that forms future tea-
chers, who will impact many students from 
all backgrounds and cultures.

Keywords: Transmodernity, physical 
education, human rights

Introducción 
Dado que la realidad de la sociedad es 

cada vez más violenta y acepta de manera 
silenciosa a través de la indiferencia y el 
olvido que actos deshumanizantes hagan 
parte del escenario cotidiano, porque se 
estimula desde todos los espacios al indi-
vidualismo extremo y al olvido, no sólo 
del otro sino de la historia que compone a 
cada uno de los seres sociales que vive en 
comunidad, esas memorias que al unirse 
se tornan en ayuda para las víctimas, para 
recordar a sus muertos pero también para 
condolerse y resistir para que esos actos no 
se repitan. Mucho más aún con el momento 
coyuntural que vive Colombia ante la re-
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organización de las disidencias insurgentes, 
que disminuyen la esperanza de aquellos 
que creen que Colombia puede llegar a una 
paz verdadera; pero a pesar de ello, la edu-
cación debe seguir recogiendo esos pocos 
restos de esperanza, para contribuir desde 
la vocación, el amor, la reflexión crítica, la 
innovación y las nuevas apuestas a apor-
tar desde el cuerpo mismo, porque desde 
el cuerpo se transforma, se aprende, pero 
también se educa y habitan los Derechos 
Humanos.

La propuesta investigativa consiste en 
articular la educación física desde una mi-
rada crítica, con elementos didácticos que 
hagan posible la conjugación de la memoria 
histórica y los derechos humanos. Estrate-
gia pedagógica dirigida a estudiantes de no-
veno semestre de la Universidad de Cundi-
namarca en las sedes Soacha y Fusagasugá 
en los programas ciencias del deporte y la 
Educación Física y Licenciatura en educa-
ción básica con énfasis en educación física, 
recreación y deportes.

Metodología
El tipo de investigación es de carácter 

etnográfico con un diseño crítico a partir 
de identificar las características del grupo 
de estudiantes de la Universidad de Cun-
dinamarca sedes Fusagasugá y Soacha de 
noveno semestre, inscritos al programa de 
Ciencias del deporte y la educación física, 
con énfasis en Pedagogía y Licenciatura en 
educación básica con énfasis en educación 
física, recreación y deportes; con el fin de 
transformar las prácticas educativas que 
conjuguen la teoría de los derechos huma-
nos y el movimiento humano. Por lo cual, 
la técnica de recolección de datos utilizados 
fueron entrevistas semi estructuradas a los 
coordinadores de los programas nombra-
dos anteriormente, cuestionarios abiertos a 
los estudiantes de noveno semestre, elabo-
ración de batería de talleres y formato de 
evaluación. Para el análisis de los resul-

tados se trabajaron cuatro categorías que 
dieron sustento teórico a la investigación, 
las cuales fueron Aprendizaje significativo 
desde la cual se desprende la subcategoría 
de pedagogía critica, corporalidad con la 
subcategoría de educación física, memoria 
histórica y Derechos Humanos. 

Resultados
En el caso del coordinador 1, está ubica-

do desde un paradigma netamente técnico 
al priorizar como objeto de estudio las cien-
cias del entrenamiento y la administración 
del deporte por el cual el direccionamiento 
de su programa es netamente competitivo y 
de gestión.

Por otro lado, el coordinador 2 enfatiza 
en la formación de profesionales éticos que 
den cuenta de la realidad del contexto pri-
orizando el enfoque pedagógico desde la 
disciplina de la educación física.

Desde la mirada del coordinador 2, 
los D.D.H.H, deberían ser parte de todo el 
programa curricular, puesto que asume la 
importancia de trabajar sobre una base de 
respeto hacia los demás y el acto de ense-
ñanza – aprendizaje que no se da sin el otro.

Al contrastar el concepto de cuerpo 
desde los preceptos de los coordinadores 
se encuentra que el cuerpo tomado desde el 
entrenamiento y administración deportiva, 
lo encierra en una disciplina, que es pro-
pia desde su objeto de estudio, pero que 
intrínsecamente contiene elementos que 
no lo limitan a esa misma especificidad y 
en donde la inmersión de esos cuerpos con 
otros sujetos y contextos está dado a la mul-
tiplicidad de situaciones y elementos que 
van más allá del cuerpo entrenado.

Desde la mirada del coordinador 1 el 
cuerpo es un tema que está por especiali-
dad, se le atañe el concepto de cuerpo a los 
educadores físicos y otras carreras, cuando 
no se puede afirmar que el cuerpo está de-
terminado para alguna disciplina especí-
fica, dado que, es a partir de éste, donde la 
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existencia se manifiesta; por otro lado, y de 
forma opuesta está el coordinador 2, quien 
admite que el cuerpo es más que una her-
ramienta de trabajo, que trasciende de lo 
físico.

No se debe designar el concepto de 
cuerpo a una determinada disciplina, dado 
que el cuerpo mismo está dado desde la ex-
istencia misma y desde todos los ámbitos y 
espacios; por ende encasillar al cuerpo a los 
artistas u otros es negar que se existe gra-
cias a ese cuerpo, admitir que está implícito 
en todo acto de vivir y que es atravesado 
por múltiples variables, que hace que sea un 
todo coincidiendo con la visión que acepta 
al cuerpo como una integralidad, donde la 
actividad física coadyuve a la salud, pero 
también a otros aspectos de la vida.

Desde la mirada del coordinador 1, no 
es viable incluir temas de D.D.H.H; porque 
se pierde el enfoque disciplinar para ello, 
estarán las otras disciplinas que se encar-
guen; postulado que niega que el cuerpo es 
atravesado por una serie de elementos cul-
turales, epistémicos, multidisciplinares que 
hacen que sea una conjugación de elemen-
tos, no puede concebir el cuerpo netamente 
desde lo físico; porque no se existe sólo 
desde el cuerpo, es la calidad de humanos 
la que hace que se den relaciones no sólo 
con los otros, sino con el entorno.

Por otro lado, está la mirada del coor-
dinador 2, quien admite la importancia de 
trabajar los D.D.H.H no en una asigna-
tura, sino que debe ser un tema transversal, 
porque los profesionales y licenciados tra-
bajan sobre los cuerpos de las personas que 
los habitan.

De la categoría de memoria histórica, 
de las respuestas dadas por los dos coordi-
nadores se puede interpretar que coinciden 
en la no existencia de trabajos relacionados 
directamente con la memoria histórica, lo 
cual quiere decir que es un aspecto que no 
se ha abordado de manera explícita dentro 
de la cátedra universitaria. Característica 

importante debido a que no se tiene en 
cuenta este elemento que hace parte de la 
realidad social, no sólo a nivel histórico, 
sino como un elemento que sirve para la 
concienciación, como medio de identifi-
cación, de re significación y hacia la pre-
vención de la no repetición, dentro de las 
instituciones que hay en la sociedad.

El no abordaje de la Memoria histórica 
dentro de las cátedras, implica que es un el-
emento que no se ha tenido en cuenta desde 
este campo del saber, que se hace necesario 
abordar y profundizar para que discursos de 
odio, de raza, de creencias, no sean pretex-
tos para guerras sin sentido, que toman a la 
gente sin autonomía sin pensar de manera 
objetiva, que su sentido de la realidad es 
distorsionado por todo lo que ve de manera 
engañosa y sigue patrones de odio sin ni 
siquiera saber por qué; este abordaje es 
para generar un pensamiento de reflexión, 
de memoria y actos reaccionarios de paz, 
desde la educación, la enseñanza y el apre-
ndizaje.

La última categoría planteada son 
los derechos humanos, los dos coordi-
nadores, concuerdan al afirmar que se 
trabajan desde unas asignaturas algunos 
tópicos que tienen que ver con Derechos 
humanos; desde cátedras como la Udecina 
y constitución y política se hace el abor-
daje de este tema, pero no de una manera 
que pueda generar reflexión o una apropi-
ación verdadera de lo que significa tener 
una constitución democrática, se enuncian 
leyes que se deben tener en cuenta al mo-
mento de conocer los deberes y derechos; 
pero que muchas veces no se entienden o 
quedan encriptados en terminologías con-
fusas que lo mejor es no profundizar, de-
bido a la falta de interés que causan temas 
legales, desconociendo que la mayoría de 
aquellos derechos allí consagrados fueron 
resultado de fuertes luchas de diferentes 
colectivos y que ahora son realidades que 
se pueden reclamar.
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Conclusiones
La educación superior enfocada a for-

mar docentes, cumple un papel fundamen-
tal en las transformaciones sociales que 
desde allí se pueden generar; en el caso 
específico de la educación física, área que 
contiene epistemes diversos y docentes ne-
tamente tecnificados en el movimiento hu-
mano, no aportan mucho en los estudiantes 
más allá de una actividad física, en donde 
hay barreras para el concebir una educación 
física interdisciplinar.

En el análisis de los dos programas de 
la universidad de Cundinamarca tanto en 
Ciencias del deporte y la educación física 
en Soacha, como en la Licenciatura en edu-
cación básica con énfasis en educación físi-
ca, recreación y deportes en Fusagasugá, se 
visibilizó diferencias conceptuales a pesar 
que están guiados por el mismo horizonte 
institucional con el Modelo Educativo digi-
tal transmoderno, el cual se fundamenta 
en trasformar la sociedad, en la no tecni-
ficación, en el apoyo al egresado y en un 
campo multidimensional del aprendizaje 
entre otros aspectos; en donde la posibi-
lidad de articular e incluir otras disciplinas 
culturales y sociales no eran posible desde 
la perspectiva de algunas directivas del pro-
grama de Soacha, que pone en evidencia 
la falta de apoyo a nuevas iniciativas por 
mantener epistemes que no admiten cam-
bios; donde también hubo barreras al tener 
acceso a la documentación pública como 
el proyecto educativo de programa y poder 
ejecutar las otras fases metodológicas que 
la investigación requería, caso contrario 
con las directivas, coordinador y docentes 
de la sede Fusagasugá quiénes colaboraron 
para que todas las etapas se llevaran a cabo 
dentro y fuera de la universidad.

En consecuencia, de ello hay una opor-
tunidad para reflexionar la praxis de una 
educación física atravesada por la concien-
cia social hacia una educación en derechos 
humanos y memoria histórica desde la 

corporeidad, impactando a docentes en 
formación que vieron conveniente estas 
prácticas con la perspectiva de la respon-
sabilidad social que ser docente implica no 
sólo en la trasformación de contextos, sino 
del profundizar la historia del país.

Al implementar las estrategias didác-
ticas se pudo observar que la percepción 
de los estudiantes cambió la mirada desde 
un alto grado de sensibilidad y pertinencia 
ante la articulación de elementos sociales 
con la educación física, afirmación que sale 
de los resultados obtenidos del formato de 
evaluación de la batería de talleres, donde 
por citar unos ejemplos, los estudiantes 
mencionaron: “Que podemos trabajar dife-
rentes temas relacionados con nuestra so-
ciedad sin dejar a un lado nuestra área que 
es la educación física” y “Saber aún más 
el problema social y político de mi país, 
la manera recreo- lúdica de poder enseñar 
a mis alumnos todo el contexto social que 
nos aqueja” en donde este trabajo cobra 
sentido y significado, porque es realmente 
importante que los futuros docentes permi-
tan incluir dentro de sus prácticas aspectos 
de la realidad social, la memoria histórica y 
los derechos humanos, enseñando a través 
del cuerpo, el movimiento con su corpore-
idad y la lúdica.

Sin embargo, ese cambio de paradigma 
donde la clase de educación física consiste 
en jugar y divertirse es difícil de cambiar, 
debido a esa episteme que envuelve la 
clase, una práctica que agregue teoría, me-
moria histórica y derechos humanos, puede 
ocasionar en otros docentes y hasta los mis-
mos estudiantes reacciones negativas, dado 
que la premisa es movimiento, muchas vec-
es sin más sentido que el netamente físico; 
pero es allí donde tomando a Foucault esa 
“docilidad de los cuerpos” debe superarse y 
resistir ante el dominio de las instituciones 
y las nociones culturales de la gente; no se 
puede decir que el sistema educativo se va 
a transformar de manera coyuntural, porque 
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sería un atrevimiento y además utopía, pero 
si tomar conciencia de ese rol docente que 
implica abordar muchas vidas, con historias 
y problemáticas diferentes que están en el 
derecho de tener una educación física inte-
gral y de calidad; una educación que haga 
que el estudiante no sólo juegue y compita 
con el otro; sino una educación que invite a 
la reflexión, al trabajo en equipo, a recordar 
y no olvidar, a que todos, docentes y es-
tudiantes sean protectores de los derechos 
humanos.

Tener la posibilidad de hacer una invi-
tación pedagógica y didáctica a los estu-
diantes en formación en educación física, 
denota una participación en lo que podrían 
hacer con sus estudiantes, ésta con el fin de 
comprender la educación física desde una 
perspectiva crítica, como un soporte impor-
tante que apoye la labor de las demás áreas 
del conocimiento y que no se encuentra ais-
lada de las realidades, contextos y fines de 
la educación.

De la misma forma, debido a que la 
educación es un elemento trasformador y 
de constante cambio “premisa“que debería 
darse, se quedó en el sistema tradicional 
de enseñanza, donde el comando directo 
es lo que impera; en donde el estudiante 
es tomado como objeto de contener todos 
los conocimientos dados sin poner repa-
ro, ni comentario; pero todo avanza y se 
transforma, las tecnologías, las formas de 
comunicación y de relacionarse; ¿pero el 
cambio de la educación física para cuándo? 
no es un ejercicio fácil de realizar, no sólo 
por las epistemes ya nombradas, sino tam-
bién porque implica un ejercicio de plani-
ficación, de reflexión y retroalimentación, 
pero que vale la pena promover esa con-
ciencia y educación hacia la protección de 
los derechos humanos.

Ahora bien, en la propuesta didáctica 
se abordaron algunas vulneraciones a los 
derechos humanos como las ejecuciones 
extrajudiciales, los asesinatos a líderes 

sociales y feminicidios entre otros; donde 
estos actos no hacen parte de una historia 
antigua; la violencia con sus diferentes ma-
tices sigue presente y forma parte de la so-
ciedad, es por ello que la educación física 
debe ir enfocada a salva guardar la vida, la 
dignidad y los derechos de los ciudadanos 
para desde allí resistir con la mejor defensa 
que es la reflexión crítica, la concienciación 
y ese rol como actor político que se tiene 
como educador.

No se puede desconocer que el conflicto 
armado y las vulneraciones a los derechos 
humanos afectan directa o indirectamente a 
todos los ciudadanos. En los espacios aca-
démicos como universidades y colegios que 
son un punto de encuentro de habitantes de 
todo el territorio colombiano con diferentes 
culturas, creencias y realidades sociales, en 
donde uno o más de esos actores fueron víc-
timas del conflicto y por ello su migración, 
desde esta experiencia se comprueba una 
vez más que al conocer la historia del otro 
se puede llegar a cierto grado de compren-
sión y asumir posturas de análisis frente al 
hecho ocurrido a un conciudadano, esta es 
una apreciación de un estudiante al referir: 

Es la reflexión personal de la impor-
tancia de los derechos, analizando he-
chos del pasado y presente en nuestra 
sociedad, además de la importancia 
que tenemos como profesionales de la 
educación para generar cambios en la 
sociedad. 
Desde aquí se justifica la importancia de 

la memoria histórica porque el cuerpo es el 
lugar de la memoria, la cual vive en los cuer-
pos de cada uno de los integrantes de la so-
ciedad, porque es a partir de esas memorias 
individuales que se construyen, consolidan 
y se vuelven transformadoras las memorias 
colectivas, cobrando sentido para recordar 
experiencias y desde allí formar vínculos 
de afecto, solidaridad y resistencia ante las 
injusticias que deben ser peleadas no sólo 
por las víctimas sino por todos, porque la 
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mayoría tiene ideas que el conflicto y las 
violencias se encuentran alejadas, cuando 
cada día se está más cerca a que nuevas y 
peores vulneraciones ocurran y estos lazos 
de fraternidad son una revolución ante tanta 
indiferencia, violencia y olvido.

Al revisar los syllabus de los núcleos 
temáticos de socio antropología y desar-
rollo humano en contexto (en los cuales los 
estudiantes afirmaron abordaban temáti-
cas de derechos humanos) se evidencia 
que la Universidad de Cundinamarca no 
tiene contemplado un tema específico en 
derechos humanos ni en memoria histórica, 
por lo cual se propone el ajuste desde estos 
dos núcleos desde la apuesta de una didác-
tica crítica. A pesar de ello, desde el núcleo 
temático socio antropología se evidencian 
aciertos que dan cabida a esta propuesta, 
en donde acercan al estudiante al contexto 
social, desde el tema “Cuerpo como Fun-
damento socio antropológico” (Hernández 
M. Y., 2017), que sirve como soporte para 
el trabajo de investigación a partir de las 
prácticas corporales como transformadoras 
de la sociedad.

Vale destacar que el papel del cuerpo 
es fundamental, ya que es sobre él donde 
recaen muchos factores como el de la ex-
istencia misma, sobre él recaen todas las 
epistemes construidas por la cultura y la 
sociedad, desde la educación física el cu-
erpo es tomado únicamente desde el plano 
biológico, enfatizándolo como un cuerpo 
disciplinado desde el rendimiento o la com-
petencia; negando la existencia de ese cu-
erpo que se expresa, se comunica a través 
de las vivencias, un cuerpo que requiere ser 
escuchado, un cuerpo que ocupa un lugar y 
contiene las huellas de la memoria de todo 
lo vivido, en muchas ocasiones memorias 
de tristezas y vulneraciones que su corpo-
ralidad misma narra; el cuerpo no puede ni 
debe ser tomado desde una disciplina espe-
cífica porque eso será negar los múltiples 
factores que lo atraviesan, las creencias, las 

costumbres, el contexto, los intereses y lo 
emocional; de cómo a partir de la conju-
gación de todos esos elementos esa corpo-
ralidad se da y se enriquece con el cuerpo 
que se puede expresar, desde todo lo que lo 
compone y es desde ese destacar el cuerpo 
social, el cuerpo donde habita la memoria, 
el conocimiento que se puede reconocer que 
el cuerpo es lugar de los derechos humanos, 
desde la dignidad, aceptando las diferencias 
de esos cuerpos y de quienes los habitan.

El cuerpo está supeditado a las re-
laciones de poder, en donde las institu-
ciones subyugan a los cuerpos desde esas 
dinámicas, en la educación por ejemplo hay 
límites que muchas veces no dan cabida a 
que los estudiantes puedan expresarse o 
cuestionarse, aunque en la educación física 
se tiene la ventaja que se experimenta liber-
tad en la expresión corporal, pero se limita 
la reflexión crítica ante la realidad social y 
es desde esas nuevas apuestas didácticas 
que se pretende que ellos puedan construir 
conocimiento desde el diálogo y el compar-
tir, mucho más que aprender a jugar deter-
minado deporte; con ello no se quiere decir 
que el juego no sea importante, al contrario, 
es un elemento indispensable para que las 
diferentes corporalidades se expresen y en 
colectivo construyan conocimientos sig-
nificativos.

El devenir de esa otra educación física, 
busca que haya un re- encuentro con el 
otro, de condolerse ante las experiencias de 
vida de los demás; desde la práctica de este 
ejercicio de investigación como docente 
en educación física, queda una experien-
cia significativa y enriquecedora al poder 
entender esa importancia de asumir ese rol 
critico pensado en aquellas victimas que ya 
no están, pero desde la esperanza que no 
sean más. Este trabajo fue concebido desde 
el acercamiento a uno de estos crímenes 
que establecieron una consigna por el No 
olvido y aporte desde la labor profesional 
docente.
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Este trabajo de investigación en la mae-
stría de derechos humanos, es un punto de 
partida para seguir trabajando en consolidar 
un currículo enfocado hacia una educación 
en derechos humanos desde la educación 
física, desde el quehacer docente y también 
promoverlo desde la formación de licencia-
dos en otras instituciones universitarias.
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